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10803 RESOLUClON de 22 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/210/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplifIliento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues

-to por don Faustino Gaudín García, contra denegación tácita por silencio
administrativo de su recurso de reposición, sobre indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la nonna anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o d~rivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

1OS04 RESOLUCJON de 22 de abril de 1993, de U. Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contendoslHldminis
trativo 1/272/93 y se emplaza a tos interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispüesto en el artículo 64.1 de la Vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues
to por doña María Rosa Arranz Marcos, sobre denegación presunta, por
silencio administrativo, de su reclamación de 2 de diciembre de 1991 en
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de ··10 dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos en la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
J<uentes.

1080& RESOLUCJON de 22 de abril de 1993, de U. Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión tj.el expediente adm·j,..
nistrativo correspondiente al recurso contencioslHldminis
trativo 1/270/1993 Y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon~

diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues
to por doña Pilar Rodríguez Rodríguez, sobre denegación tácita por silencio
administrativo de la reclamación de 16 de octubre de 1992, en solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior~

mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
_derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes

tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve

días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

10806 RESOLUClON de 22 de abril de 1993, de mSubsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/262/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado, inter
puesto por don Luis Serrano Valls, contra presunta desestimación por
silencio administrativo en la petición ante el Consejo de Ministros, sobre
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa. .

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

10807 RESOLUClON de 22 de abril de 1993, de U. Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioslHldminis
tra.tivo 1/1827/1991 y se emplaza a tos interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Cuarta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado, inter
puesto por doña María del Rosario Peláez Zapater, contra Acuerdo de
Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que desestima su soli
citud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

1OSOS RESOLUClON de 22 de abril de 1993, de U. Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/2553/1991 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la JurisdiccÍón Contencioso-Administrativa. esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues
to por don Tomás de Garrastazu Gómez, por silencio administrativo, de
la solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.


